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Rinconada (Sevilla), y constituida para secadero y almacén de 
cereales y uso de maquinarle, agrícola.

L1 Grupo Sindical de Colonización número 17.504 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.963, denominada «Ve-Gas de Almenara», de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en La Rosa, sin número, 
Vegas Almenara-Peñaflor (Sevilla), y constituida para comer
cie lización de productos agrarios.

El Grupo Sindical de Colonización número 7.995 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.987; denominada «Grupo de Cooperativa y Trans
formación Agrícola de Blanca», de responsabilidad limitada, do
miciliada en barrio de la Concepción, 13. Blanca (Murcia), y 
constituida para transformación de las tierras de secano en re
gadío.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.740-537 
resulta inscrita en-la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.986, denominda «F.A.S. El Saladar»,, 
de responsabilidad limitada, domiciliada en Diputación de Pul- 
gara, Lorca (Murcia), y constituida para explotación en común 
de tierras y ganados.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.988-943 
roculta inscrita en la forma "siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.989, denominada «Ciudad del Sol», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en camino de Villaes- 
pesa, Lorca (Murcia), y constituida para comercialización de 
productos hortofrutícolas.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.732-1.047 
resulta inscrita, en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.990, denominada «Tasártico», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Tasártico (Las Palmas), y 
constituida para explotación, administración de pozos dé riegos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.117-262 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.991, denominada «La Plana», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Fernando Miñana, 17, 
Ador (Valencia), y constituida para explotación comunitaria de 
pozo de riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.441 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.992,' denominada «Hermanos López», de -respon
sabilidad limitada, domiciliada en Paredes de Monte (Falen
cia), y constituida para explotación de tierras aportadas por 
los socios, cria de ganado y comercialización.

El Grupo Sindical de Colonización número 2.903 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.993, denominado «La Esperanza», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en calle Cuerva, 43, Gálvez (Toledo), 
y constituida para explotación comunitaria de tierra y gana
dería.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.893-515 
resulta inscrita en la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.994, denominada «Moreno Romeral», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza de Andorra, 
número 1, Consuegra (Toledo), y constituida para explotación 
de la tierra.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.241 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.995, denominada «Finca La Sola», de responsabili
dad limitada, domiciliada en finca «La Sola», Revenga de Cam
pos (Palencia), y constituida para explotación de fincas rústicas 
de secano y regadío y explotaciones pecuarias.

El Grupo Sindical de Colonización número 10.331 resulta .ins
erí Lo en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.996, denominada «San Sebastián», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en Villaverde de Iscar (Sogovia), 
y constituida para explotación de tierras y ganados.

I.a Sociedad Agraria de Transformación número 13.824-522 
resulta inscrita en la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación numero 1.997, denominada «Garbesa», de res- 
ponsr,biliclnd ilimitada, domiciliada en calle Calvo Sotelo, 4, Car
bonero el Mayor (Sogovia), y constituida para producción d'c 
ganado ovino.

1.1 Sociedad Agraria de Transformación número 18.313-1.420 
resulta inscrita en la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.998, denominada «Los Gazapos», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en Arrabal del Castillo, 
número 23, Onda (Castellón), y constituida para explotación 
comunitaria do tierras y ganados y la comercialización de sus 
productos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18 950-971 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.999, denominada «Llanos de Aguayo», 
de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Naranja, 34, 
Ronda (Málaga), y constituida para electrificación rural.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.332 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.871, denominada «San Justo y Pastor», de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Carazuelo (Soria), y cons
tituida para explotación comunitaria de tierras y ganados.

El Grupo Sindical de Colonización número 10,220 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transformación 
número 1 832, denominada «Santo Tomás», de responsabilidad 
limitada, domiciliada en Santa Rita, 2, Mota del Cuervo (Cuen
ca), y cons'ituida para explotación de bodega.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.734-1.787 
resulta inscrita en la forma siguiente; Sociedad Agraria de

Transformación número 1.803, denominada «Agrupación Comar
cal de- Ganaderos de Ovino de Arévalo», de responsabilidad ili
mitada, domiciliada en plaza Salvador, 4, bajo, Arévalo (Avila), 
y constituida para comercialización de la producción de leche, 
lana, carne y prestación de servicios sanitarios y de mejora ani
mal.

El Grupo Sindical de Colonización número 1.543 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.874, denominada «San Bartolomé Apóstol», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en camino de ia Gaznata, 22, 
San Bartolomé de Pinares (Avila), y constituida para transfor
mación de uva en vino-bodega.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.190 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.805, denominada «Encinas», de responsabilidad limita
da, domiciliada en calle Reina Isabel, 1, 2.°, derecha, Avila, y 
constituida para adquisición de tierras y ganado y su explo
tación.

El Grupo Sindical de Colonización número 8.250 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transforma
ción número 1.888, denominada «San Isidro», de responsabilidad 
limitada, domiciliada én Monsalupe (Avila), y constituida para 
explotación de tierras.

El Grupo Sindical de Colonización número 15.179 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.887, denominada «La Cañada», de responsabilidad li
mitada, domiciliada en General Itiola, 38, Madrigal de las Altas 
Torres (Avila), y constituida para explotación en común de tie
rras y ganados.

I a Sociedad Agraria de Transformación número 19.481-1.504 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.868, denominada «San Antonio», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Los Maestros, 18, 
de los Alamos, Fuente Alamo (Murcia), y constituida para per» 
foración y sondeo de pozo y electrificación para riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 17.660 resulta ins
crito en la forma siguiente; Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.869, denominada «San José Obrero», de responsabili
dad ilimitada, domiciliada on Gran Vía, 21, Fuente Alamo (Mur
cia), y constituida para deshidratación do pimientos en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.099-1.983 
resulta inscrita en la forma siguiente; Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.870, denominada «Casa Pareja», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Canalejas, 43, Ju- 
milla (Murcia), y constituida para explotación de tierras en 
común.

Modificaciones estatutarias: Por la Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.595 «Fruical», con domicilio en Miral- 
camp (Lérida), se establece la cláse de responsabilidad li
mitada, lo que resulta inscrito con fecha 1 de marzo de 1983,- 
asiento 2.° del folio 1 de la -hoja 1.595, en el folio 195 del to
mo 8.° del Registro General de SAT.

Modificaciones estatutarias: Por la Sociedad Agraria de 
Transformación número 563, cuya inscripción "va publicada con 
la denominación de «El Morrón», se ha dispuesto adoptar como 
nueva denominación «La Casa del Agricultor», lo que resulta 
inscrito con fecha 9 de febrero de 1983, asiento 2 ° del folio 1 de 
ia hoja 503, en el folio 183 del tomo 3.° del Registro Ge
neral de SAT.

Modificaciones estatutarias: Por la Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.712, «Camfruit», con domicilio en Se- 
rós (Lérida), se establece la responsabilidad limitada, lo que 
resulta inscrito con fecha 11 de marzo de 1983, asiento 2.° del 
folio 1 de la hoja 1.712, en el folio 112 del tomo 9.° del Registro 
General de SAT.

-Jadrid, 14 de marzo de 1983,—El Director general, Jesús Ló
pez Sánchez-Cantalejo.

12322 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Servi
cio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito- 
patológica, por la que se convoca el premio «Jorge 
Pastor 1983» para trabajos técnicos o científicos 
que supongan un progreso en cualquier campo de la 
protección de los vegetales.

De acuerdo con l..s facultades concedidas al Servicio de 
Defen. contra Plagas o Inspección Fitopatológica por el artícu
lo 2.° de la Ornen del Ministerio de Agricultura, de 31 do julio 
de 1C 1 («boletín Oficial de) Estado» de 21 de septiembre), que 
creó e' prem' > «Jorge Pastor» para trabajos técnicos o científi
cos en r .aterir, que supongan un progreso en cualquier campo 
do la rotección de los vegetales, y la Orden del Ministerio de 
Agrie tura y Pesca, de 10 de junio do 1981, que la modifica.

Se dispone lo siguiente:

Primero.—Se convoca el premio «Jorge Pastor 1983» para 
recompensar al mejor trabajo inédito, individual o colectivo, rela
cionado con la protección de los vegetales contra las plagas de 
insectos, enfermedades o fisiepatias que les afectan y que consti
tuya un notable avance en el conocimiento y resolución de los 
problemas existentes, lo que en consecuencia pueda redundar en 
una mejora do la producción agraria o suponga una contribu
ción £' bienestar de la humanidad.

Segundo.—rl premio estará dotado con doscientas cincuenta 
mil (250,000) pesetas, y en el caso en que sea declarado de-
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sierto podrá dividirse, total o parcialmente, en ano o varios 
accésit.

Tercero.—Los originales deberán presentarse o remitirse en 
el Regís'-- del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica (calle de Juan Bravo, número 3-B, 2.‘ plan
ta, I. ric1 antes de las trer~ horas del día 15 de octubre 
de' 198 . en sobre con la indicación premio «Jorge Pastor 1983» 
conteniendo cinco ejemplares del trabajo, aun cuando los origi
nales fotográficos u otro material que se incluya acompañe 
sólo a uno de ellos. Los trabajos deberán estar mecanografiados 
al m." -s a dos espacios, por una sola cara y sin límites de 
extern'ín.

Cuarto.—La selección de los trabajos presentados para elegir 
el o -teta ser recompensado con el premio «Jorge Pastor 1983» 
será realizado por’ un Jurado designado por el Subdirector ge
neral, Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopetológica, e integrado por personas de relevante personali
dad en el campo de la sanidad vegetal, dándose a conocer su 
composición ai mismo tiempo que el trabajo ganador del pre
mio, o de aquel o aquellos premiados con accésit.

Quinto.—El fallo del jurado, .que será inapelable, se dará a 
conocer en la primera quincena del mes de diciembre de 1983, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado».

Se::t ).—111 Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopr ológica conservará los originales de los trabajos presen
tados L prc...lo «Jorge Pastor 1983» y podrá reproducirlos, 
total o parcialmente, publican’do el que resulte premiado en el 
Boletín de dicho Servicio.

Séptimo.—El hecho de presentarse al premio «Jorge Pas
tor 1383» supe, j le plena aceptación de las presentes bases y la 
resolución por el Jurado de cualquier situación no prevista en 
las reamas.

Madrid, 15 de marzo de 1983 —El Subdirector general Jefe 
-del Servir' :, Je i Luis Cervigón Cartagena.

12823 RESOLUCION de 18 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se procede a inscribir en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, a la So
ciedad Cooperativa Limitada «Menarguens-Fruits», 
de Menarguens (Lérida),

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la 
Orden ministerial de 15 de marzo de 1983, por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios, a los efectos de la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de productos «frutas 
varias», a la Sociedad Cooperativa Limitada «Menarguens- 
Fruits» de Menarguens (Lérida), se procede a su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios con el número 107.

Madrid, 18 de marzo de 1983.—El Director general, Antonio 
Herrero Alcón.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

12824 RESOLUCION de 14 de abril de 1983. de la Secre
taría General de Turismo, por la que se convoca 
concurso para la adjudicación de becas a estu
diantes extranjeros de enseñanzas turísticas y hos
teleras para el curso académico 1983/84.

En los Convenios de Cooperaoión Turística suscritos por Es
paña con distintos países se contiene el ofrecimiento de becas 
para seguir estudios de enseñanzas turísticas y de hostelería 
en España, motivo por el cual, y de acuerdo con las previsio
nes presupuestarias que al efecto se tienen asignadas, esta 
Secretaría General de Turismo convoca concurso de méritos 
para la adjudicación de becas con destino a estudiantes ex
tranjeros de enseñanzas turísticas y hosteleras para el curso 
académico 1983/84, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las subvenciones a que se refiere el presente con
curso so destiñan a ayudas acostear la estancia de estudiantes 
extranjeros que deseen seguir la carrera do Técnicos de Em
presas y Actividades Turísticas o los estudios de hostelería 
en cualquiera de sus grados, tanto en la Escuela Oficial de 
Turismo o en los Centros de enseñanzas turísticas no oficiales, 
legalmente reconocidos, como en las Escuelas de Hostelería.

Segunda.—Los solicitantes deberán dominar el idioma es
pañol y poseer el titulo de Bachiller Superior o equivalente, 
cuando se trate de estudios de turismo, y el título de Bachiller 
Elemental o equivalente, para los estudios de hostelería.

Tercera.—Las solicitudes se realizarán según el modelo que 
será facilitado por las -Embajadas de España o por la Secre
taría General de Turismo (Servicio de Relaciones Turísticas 
Internacionales) y vendrán acompañadas, por parte de quienes

no la hayan disfrutado anteriormente, de los siguientes docu
mentos:

A) Informe del Organismo gubernamental responsable de 
la política turística en el respectivo país sobre la oportunidad 
de acceder a lo solicitado.

B) Dos fotografías, tamaño carné, firmadas al dorso por el 
peticionario.

C) Certificación de las calificaciones obtenidas en los es
tudios necesarios para el título exigido.

D) Certificación médica de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa.

Los documentos originales expedidos en idioma distinto al 
español vendrán acompañados de su traducción legítima.

Las peticiones de becas para estudiantes que ya disfrutaron 
de este beneficio en el curso anterior se formalizarán mediante 
ia simple presentación de la instancia, acompañada de la cer
tificación de la Escuela respectiva, acreditativa de que, como 
resultado de los exámenes, están facultados para pasar al curso 
siguiente.

Serán en todo caso desestimadas:
a) Las solicitudes que no vengan acompañadas de los do

cumentos señalados o éstos estuvieran indebidamente cumpli
mentados.

b) Las solicitudes presentadas fuera de plazo.
c) Aquellas cuyas declaraciones fueran inexactas.
Cuarta.—Los plazos y lugares de presentación de las soli

citudes serán los siguientes:
1. ° Solicitudes- de nuevas becas:
a) Hasta el 20 de junio, en las Embajadas o representaciones 

consulares de España.
b) Hasta el 30 de junio, en la Secretaría General de Tu

rismo (Servicio de Relaciones Turísticas Internacionales), calle 
María de Molina, 50, Madrid-6, o en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores (Dirección General de Cooperación Técnica Inter
nacional). Las solicitudes vendrán acompañadas, tanto en este 
caso como en el del apartado a), de la documentación prescrita 
en la base tercera.

2. ° 'Solicitudes de renovación:

Desde el mes de junio hasta el 30 de septiembre, en la Se
cretaría General de Turismo. Dichas solicitudes vendrán acom
pañadas de la certificación aludida en el párrafo tercero de la 
base tercera

Las solicitudes también podrán ser presentadas por cual
quiera de los medios admitidos en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Quinta.—El con curso se resolverá por la Secretaría General 
de Turismo, con la colaboración de la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, comunicándose a los interesados a través de las 
Embajadas de España o directamente a los mismos en el caso 
de renovación de la beca.

Sexta.—Los becarios deberán matricularse en alguna de las 
Escuelas señaladas en la base primera, dentro de los plazos re
glamentarios y previo cumplimiento de los requisitos estable
cidos para el ingreso.

El ingreso, tanto en la Escuela Oficial de Turismo como en 
los Centros no oficiales, legalmente reconocidos, y en la Escuela 
Superior de Hostelería, se realizará mediante examen. Se acre
ditarán, en todo caso, la equivalencia de los títulos, con cer
tificación expedida por el Ministerio español de Educación.

El documento acreditativo de la matriculación se remitirá 
con carácter inmediato a ia Secretaría General de Turismo, sin 
cuyo requisito no podrá hacerse efectiva la beca

Séptima.—No se concederá beca para estudios en régimen 
libre. Tampoco podrá otorgarse beca al estudiante que disfrutó 
de ella el año anterior y que, por cualquier causa, no hubiese 
sido declarado apto para pasar al curso siguiente.

Octava.—La cuantía de ia beca, incompatible con otras si
milares de Instituciones españolas, será de 210.000 pesetas para 
la totalidad del curso escolar, como parte o contribución a los 
gastos do alojamiento en España, y será abonada en tres partes.

Los becarios recibirán en el momento de incorporarse al Cen
tro correspondiente una cantidad suplementaria de 5.000 pesetas 
como ayuda a los gastos de matriculación.

En la dotación de la beca colabora la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos 
Exteriores en una proporción de un tercio del total, además do 
la ayuda para gastos de matriculación.

Los beneficiarios deberán abonar a sus expensas los gastos' 
de viajo desde su país a España y regreso, asi como los viajes 
interiores de estudios, libros y gastos académicos.

Novena.—Los beneficios de la beca podrán ser anulados por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en esta con
vocatoria, por no residir en España durante el curso, es decir, 
de octubre al final de los exámenes de junio, o por no ser nor
males Ta asistencia a dase, el aprovechamiento o la conducta 
de los becarios.

Décima.—La Secretaría General de Turismo facilitará a los 
estudiantes becarios una póliza de Seguro Turístico durante el 
curso escolar citado.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 14 de abril de 1983.—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.


